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PARTE OFICIAL.

PHRSIDMCIA DEL C0K8EJ0 Di H1X1STB0S.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. c ) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

INSTRUCCIONES
para prevenir el desarrollo de una epi
demia ó enfermedad contagiosa, ó para 
minorar sus efectos.

(Continuación.)

Hospitales comunes.

58. Los Alcaldes, oyendo el diclá- 
men de la Junta de Beneficencia, loma
rán las disposiciones convenientes para 
que en los hospitales ya establecidos con 
destino á la curación de las enfermeda
des comunes se apliquen algunas salas á 
la admisión de los coléricos. Estas salas 
deberán estar lo más separadas que fuese 
posible de las que ocupen los atacados 
de males de otro carácter, y se procu
rará muy cuidadosamente que tengan las 
mejores condiciones higiénicas, y que 
sea especial el servicio de toda clase.

Enfermerías del cólera.

59. No debiendo establecerse la 
curación .de coléricos en los hospitales 
comunes mas que en el caso de que sean 
atacados del cólera los enfermos que 
haya en ellos, ó cuando lo exija una im
periosa necesidad, se formarán enferme
rías especiales para la curación de los 
coléricos, con cuyo objeto tomarán los 
Alcaldes cuantas disposiciones fuesen 
necesarias, á fin do que puedan servir 
completamente para su objeto desde el 
momento que aparezca la epidemia.

60. Los Alcaldes oirán el diclámen 
de las Juntas de Sanidad y Beneficencia 
acerca del número y clase de las enfer
merías que ha de haber en cada pobla
ción, para cuyo señalamiento se tendrán 
presentes: Primero, el número de habi
tantes. Segundo, la mayor ó menor ne
cesidad que en las diversas partes de 
una misma población tendrán probable
mente los que las habitan de ser trasla
dados de sus casas á las enfermerías 
públicas. Tercero, la extensión de cada 
parroquia comparada con el número y 
clase de sus habitantes. Y cuarto, la 
latitud que sea posible dar á la hospita
lidad domiciliaria. Teniendo presentes 
estos datos las Juntas, propondrán el 
número de enfermerías, del cólera nece
sario en cada población, señalando al 
propio tiempo el de camas que ha de 
haber en ellas, lomando en considera
ción las circunstancias peculiares de 
cada parroquia, y de los locales que 
puedan ser destinados á dicho objeto.

61. Para señalar el número y clase 
de las enfermerías del cólera se tendrá 
presente: Primero, la utilidad de esta
blecerlas en edificios grandes y sitios 
abiertos y ventilados, evitando cuanto 
fuese posible que so hallen contiguas á 
las casas de mayor vecindario. Segundo, 
la necesidad de establecer un número 
suficiente de ellas para que no haya que 
conducir á los coléricos á grandes dis
tancias. Y tercero, la necesidad de que 
el interior de las enfermerías tengan las 
mejores condiciones higiénicas que sea 
posible, y que se halle distribuido del 
modo más conveniente para la cómoda 
estancia de los enfermos de ambos sexos, 
para la separación de los convalecientes, 
y para la habitación de los empleados 
en el servicio.

62. Las Juntas propondrán á los 
Alcaldes el número de Profesores, prac
ticantes, enfermeros y demás depen
dientes que ha de haber en cada una de 
las enfermerías en conformidad al nú
mero de coléricos que probablemente 
hayan de contener y al de Profesores que 
puedan ser destinados en la población á 
este servicio, procurándose, siempre que 

fuese posible, el que no reunan unos 
mismos los cargos de la hospitalidad 
domiciliaria y los de las enfermerías.

65. También propondrán las mismas 
Juntas todo lo relativo al régimen eco
nómico y administrativo de las enferme
rías según las circunstancias especiales 
de estas y el orden y método que hayan 
de seguirse para que puedan en lodo 
caso prepararse y administrarse con 
prontitud y arreglo, tanto las medicinas 
como los demás auxilios (pie han de 
prestarse á los coléricos.

64. Los Alcaldes, en vista del dic- 
lámon de las Juntas, tomarán, con la 
anticipación necesaria, las disposiciones 
que creyesen mas convenientes, oyendo, 
si lo consideran preciso, la opinión de 
los respectivos Ayuntamientos, y deter
minarán: primero, las casas de socorro 
y enfermerías que habrán de estable
cerse en la población; segundo, los 
locales donde hayan de establecerse; y 
tercero, las reglas por que haya de 
regirse el orden interior de estos esta
blecimientos.

65. Cuando haya motivos fundados 
para temer la aparición de la epidemia, 
los Alcaldes nombrarán los individuos de 
todas las clases que han de ser emplea
dos, tanto en el servicio de la hospitali
dad domiciliaria como en el de las en
fermerías, y adoptarán cuantas medidas 
creyesen necesarias para que puedan 
hacerse con la mayor regularidad ambos 
servicios desde el momento que aparezca 
el cólera.

66. Las Juntas municipales de Sa
nidad y Beneficencia de los pueblos 
pequeños, teniendo en cuenta las cir
cunstancias y los recursos de estos, 
propondrán á los Alcaldes las medidas 
(pie juzguen mas acertadas para aplicar 
en lo posible las disposiciones contenidas 
en los artículos anteriores.

INSTRUCCIONES
RABA LA PRESERVACION DEL CÓLERA MORBO 

Y CURACION DE SUS PRIMEROS SÍNTOMAS.

La razón y la experiencia han ense
ñado al hombre, á costa de largas y 
penosas lecciones y al cabo de muchos 

años de triste observación, que así como 
el vicio y el libertinaje encuentran su 
competente castigo en determinadas cir
cunstancias, asi también la virtud, la 
moderación y la templanza obtienen su 
justa recompensa. En vano será, pues, 
(pie al contemplar los estragos que en 
muchos puntos de Europa, y en nuestro 
país mismo, está haciendo la enfermedad 
conocida con el nombro de cólera morbo 
asiático, atacando á multitud de pueblos 
colocados en tan diversas condiciones, y 
al parecer á lodo género de individuos 
indistintamente, clamen algunos contra 
la adopción de ciertas medidas que tie
nen por objeto evitar ó atenuar los 
efectos de semejante epidemia. Los 
hechos han resuelto ya definitivamente 
esta cuestión.

No hay duda que el cólera es una 
enfermedad que aterra, tanto por la 
energía con que á veces invade, como 
por lo superior ,que suele hacerse, una 
vez confirmado su desarrollo hasta su 
último término, á los remedios mejor 
indicados y aun por el número de indi
viduos á que acomete; pero no es menos 
cierto que el de las victimas disminuiría 
considerablemente, si no se desoyesen, 
como sucede por desgracia, los saludables 
consejos de la ciencia, y si á los prime
ros síntomas se saliese al encuentro de 
la enfermedad con el uso prudente y 
racional de ciertos medios de sencilla 
aplicación, pero de indisputable eficacia, 
poniéndose en seguida bajo la entendida 
dirección del Médico.

No es, no, el cólera un enemigo tan 
temible como generalmente se cree, 
cuando las poblaciones, lo mismo que los 
individuos cu particular, no so dejan 
sorprender. Si entregados al abandono 
y al-olvido mas completo de las reglas 
higiénicas, la enfermedad les acomete, 
entonces si que son en efecto espantosos 
sus estragos. La historia del curso de 
h; epidemia en todas las épocas y países 
en que ha reinado es el mejor compro
bante de lo que se acaba de enunciar.

Teniendo, pues, en cuenta esta ver
dad la Real Academia de Medicina de 
Madrid, y penetrada profundamente de



sus sagrados deberes, al ver al país in
vadido de nuevo de lan temido azote, y 
en la posibilidad de su recrudescencia 
ó de nuevas invasiones, no ha vacilado 
un momento en levantar su voz para 
indicar al público y á las Autoridades 
populares aquellas medidas de precau
ción que la ciencia y la esperiencia han 
sancionado como de indisputable utilidad, 
y aquellos remedios que á la par que 
sencillos, poseen una virtud eficaz cuan
do con la oportunidad debida so ponen 
en práctica.

Mas no se crea que para llenar su 
cometido se haya propuesto la Academia 
desarrollar todas sus fuerzas, empren
diendo una obra de gran extensión que 
abrace todas las cuestiones relativas al 
objeto, como quizá exigirían algunos: 
la Academia cree haber comprendido 
bien las necesidades del momento, y 
tiene muy en consideración la clase de 
personas á quienes principalmente con
sagra este trabajo, para prescindir de 
minuciosos pormenores, excusados para 
su fin. Esta es la causa de que, dejando 
á un lado cuanto se refiere á la historia, 
naturaleza, causas etc. del mal, se haya 
fijado en lo que únicamente importa 
saber y conocer al público para librarse 
en lo posible de la epidemia, y en los 
medios de que, no solo impunemente, 
sino hasta con el mejor resultado, pue
den hacer uso las familias, mientras 
reciben por disposición facultativa mas 
enérgicos y eficaces auxilios, dado caso 
que fueren necesarios.

En esta parle la Academia ha tenido 
buen cuidado en huir de un escollo 
peligrosísimo, no aconsejando el uso de 
ciertos agentes cuya administración y í 
empleo solo al Médico incumbe, si han f 
de evitarse graves consecuencias. La i 
opinión pública se halla hoy por desgra
cia lastimosamente extraviada sobre este 
particular, y la Academia ni puede con
tribuir al desorden en asuntos de tamaña 
importancia, ni quiere aceptar la res
ponsabilidad que envuelven tan deplo
rables extravíos.

En cuanto á la parle de redacción, la 
Academia ha creído que debía ser clara 
y breve para acomodarse á todas las 
inteligencias. ¡Ojalá consiga su propó
sito, y que sus saludables consejos sir
van para arrancar algunas víctimas á la 
muertel

Reglas higiénicas para las familias.
No conociéndose hasta el día un medio 

que con razón pueda llamarse preserva
tivo especial, la Academia ha creído con
veniente indicar aquellos que la ciencia 
enseña, que la experiencia tiene acredi
tados como útiles en otras enfermedades 
más ó méoos análogas y que aun en las 
epidemias de cólera observadas en di
versas épocas, y países, han dado resul
tados ventajosos é indisputables. Siendo, 
pues, la observancia de una buena hi
giene la única garantía, según se deduce 
de la observación hecha por todos los 
Médicos y corporaciones facultativas más 
ilustres, á los saludables preceptos de 
aquella ciencia es forzoso recurrir; po
niendo en práctica las disposiciones sa

nitarias siguientes, que la Academia 
considera como mas útiles, y de las cua
les unas se refieren á las habitaciones en 
general y otras á ios individuos en par
ticular.

Debe procurarse que las casas, tanto 
exterior como interiormente, se hallen 
en el mejor estado de limpieza, procu
rando evitar la acumulación de basuras, 
desperdicios de legumbres, frutas, restos 
de comida etc.; limpiar ó blanquear las 
paredes y los techos que lo necesiten, 
barrer los suelos, ventilar las alcobas y 
cuartos interiores, escaleras, pasillos y 
desvanes; proporcionar libre salida al 
humo y á los vapores que en las cocinas 
produce la preparación de las comidas; 
hacer que no se detengan las aguas in
mundas; verter lo más pronto posible 
las que han servido para fregar y lavar; 
limpiar bien los orinales y' letrinas 
echando, si es posible, todos los dias por 
estas muchos cubos de agua, ó bien 
cierta cantidad de agua de cal ó de una 
disolución de la caparrosa, y procurando 
que estén perfectamente lapadas; no ar
rojar á los patios ó corrales aguas ó ma
terias capaces de producir olor y hume
dad; observar la misma limpieza con 
respecto á las cuadras, portales y bo
hardillas, sacando á menudo el estiércol; 
barriendo, abriendo las puertas, des
atascando los sumideros y no permitiendo 
que habiten aquellas animales domésti
cos en mayor número de los que, á jui
cio prudente, permita su capacidad, dado 
caso que no pueda prescindirse do ellos, 
lo cual seria mucho mejor.

También convendrá regar moderada
mente Ins habitaciones con agua de cal 
ó clorurada, con especialidad cuando 
haya algún enfermo ú ocurriere algún 
fallecimiento. En este caso será necesa
rio renovar bien el aire y hacer fumiga
ciones con cloro, ó también poniendo 
en una laza una onza de ácido nítrico 
(agua fuerte) en unión con un pedazo de 
cobre, que puede ser una moneda. Du
rante las fumigaciones deben cuidar mu
cho las personas de no respirar directa
mente los gases que se desprenden.

La pureza del aire es una de las pri
meras condiciones de salubridad; pero 
como pudiera suceder que un celo mal 
entendido hiciera caer en extremos igual
mente perjudiciales, conviene saber que, 
si bien debe procurarse á toda costa la 
ventilación de las habitaciones, hay que 
evitar con mucho cuidado el colocarse 
entre dos vientos ó recibir el aire colado 
según suele decirse; no hacer la ventila
ción hasta despues de haberse vestido; 
no dormir con los balcones ó ventanas 
abiertas, ni con poca ropa; salir de los 
dormitorios con suficiente abrigo; no 
salir en derechura desde la cama á la 
calle; y por último, no exponerse á la 
supresión del sudor en ningún caso.

El abrigo es otro de los cuidados que, 
deben tenerse muy presentes, porque su 
abandono suele dar funestos resultados. 
El ir muy abrigado, como el andar muy 
ligero de ropa, presenta inconvenientes 
que en todas ocasiones deben evitarse, y 
mucho mas en épocas de epidemia. La 
eoslubre debe servir de regla en este 

punto; pero los que habitualmente van 
poco abrigados obrarán con acierto si 
loman algunas precauciones en seme
jantes circunstancias. El que hace uso de 
almillas, elásticas, camisas ó chaquetas 
interiores durante el invierno, convendrá 
que se ponga estas prendas desde luego. 
El vientre sobre todo debe llevarse pre
servado con una faja; pues la acción del 
aire y de! frió sobre esta parle del cuer
po es mas perjudicial que en las demás, 
por la facilidad con que le destempla y 
ocasiona dolores, diarreas, etc. Los pies 
exigen también especia! cuidado con res
pecto al cólera y en estaciones frías; de 
aquí la necesidad de ir bien calzado, á 
fin de evitar la acción del frió y de la 
humedad. Es perjudicialísimo el andar 
descalzo por la casa, y mucho mas al 
salir de la cama ó cuando los pies están 
sudando. Con los niños han de tenerse 
las mismas precauciones; y las mujeres 
deben redoblar estos cuidados princi
palmente durante las épocas mensuales.

La limpieza del cuerpo es otro de los 
cuidados que nunca pueden olvidarse sin 
pequicio de la salud, y mucho menos 
en tiempos de epidemia. Sobre, esto no 
pueden darse otras reglas que las que 
se hallan al alcance de lodo el mundo.

En cuanto á los alimentos, todas las 
precauciones son pocas, si se consideran 
las fatales consecuencias que de los 
extravíos en su uso pueden sobrevenir. 
El buen régimen alimenticio es sin duda 
alguna el mejor preservativo del cólera; 
asi, pues, los alimentos serán de buena 
calidad y en cantidad proporcionada á 
las necesidades del individuo, según su 
edad, oficio, estado de salud ect., evi
tando lodo exceso en mas ó en menos. 
No conviene comer á menudo, ni tampoco 
eslar en ayunas mucho tiempo. La cena ó 
comida de la larde deben ser moderadas. 
No es bueno salir por la mañana de casa 
sin haber tomado algún alimento. No se 
debe beber agua entre comida y comida, 
ó por lo menos hasta pasadas cuatro ho
ras de haber comido; y aun asi será 
bueno mezclarla con un poco de cerveza 
ó de vino, ó añadirla algunas gotas 
de aguardiente ó de algún espirituoso. 
Tampoco conviene correr, acalorarse ú 
ocuparse mentalmente despues de las 
comidas. Estas deben componerse, en 
general, de sustancias sanas y de fácil 
digestión; el régimen observado comun
mente por la mayor parte de las familias 
de buenas costumbres es el que debe 
seguirse. Las carnes frescas de vaca, 
ternera y carnero, así como las de gallina, 
pollo ó pichón, cocidas ó asadas, y ¡os 
pescados frescos de carne blanca, pueden- 
y deben usarse sin peligro. Conviene 
abstenerse de legumbres y ensaladas 
crudas. Las frutas en general son noci- 
vas,- principalmente las acidas y las que 
no están en sazón, ó por verdes ó por 
pasadas, y en lodo caso deben comerse 
en corla cantidad. Es peligroso hacer 
uso del melón y de la sandia, así como 
de pepinos, de los higos llamados mela
res, tomates, cebollas, pimientos y 
calabazas. Los condimentos fuertes de
ben proscribirse. Es de rigor renunciar 
a la perniciosa costumbre que algunos

tienen de desayunarse con frutas y otras 
sustancias frías y de digestión difícil.

Los que vayan exlreñidos de vientre) 
no debenomilir el uso de alguna lava
tiva de' agua libia para facilitar esla 
función, pero si deben abstenerse de pur
gantes sin consejo del Médico.

Con las bebidas hay que tener tam
bién mucho cuidado: el agua pura oq 
fuenie, sola ó como anteriormente se 
indica, es la mejor no usándola nunca 
con exceso. El abuso del vino y los es- 

j piritas es muy perjudicial; pero el que 
tenga costumbre de beber un poco de 

¡ vino á las comidas no debe dejarla. Es 
expuesto el uso de los helados.

. Por regla general, los que observen 
I un régimen alimenticio regular no deben 

variarle; así como los que le tienen malo 
: deben corregirse, si no quieren expo- 
: nerse á ser las primeras víctimas.

I
. Conviene hacer ejercicio, pero sin 
llegar á cansarse ni menos experimentar 
fatiga; porque esto es lan perjudicial 

8 como la quietud demasiado prolongada.
Despues de comer no deben practicarse 
ejercicios muy activos; ni ponerse á la 
mesa a! concluir de hacer estos. Importa 
mucho evitar la acción prolongada del 
sol, sobre la cabeza principalmente. Son 
muy perjudiciales los excesivos trabajos 

Ide bufete. Por regla general, el ejercicio 
debe ser moderado, alternando el del 
cuerpo con el del espíritu.

El descanso es lan necesario como el 
alimento, y el sueño es el qiie mejor 

; restaura-las fuerzas'. No conviene, pues, 
í acostarse tarde, dormir poco, ni levan- 
I tarse muy temprano. No se debe dormir 
i a! aire libre ni (como ya se ha indicado) 
s con poca ropa, y menos con las ventanas 
; abiertas. En las alcobas ó dormitorios se 

ha de procurar que no baya orinales, 
ropa sucia, calzado sudado, flores, ni 
objetos que embaracen. No deben dormir 
mas que una ó dos personas en cada 
pieza, según su capacidad.

El influjo fatal de las pasiones nunca 
es mas notable que en tiempo de epide
mia: por lo tanto, se ha de procurar que 
el espíritu se halle tranquilo. Pero lo 
que á toda costa debe evitarse es el 
miedo, porque predispone mucho á la 
enfermedad, produciendo inapetencia, 
malas digestiones, tristeza y abatimiento. 
No hay motivo para temer tanto el có
lera; pues cuando se ha observado un 
huen régimen de vida y se acude con 
tiempo á remediarlo, es una enfermedad 
de la que la ciencia triunfa en el mayor 
número de casos, con los medios eficaces 
y bien experimentados de que dispone.

Si lodos los errores do régimen, si 
lodos los excesos suelen pagarse muy 
caros mientras reina una epidemia, po
cos habrá lan funestos como los que se 
cometen contra la castidad. La inconti
nencia ha hecho muchas víctimas aun en 
tiempos normales; pero durante el cólera 
tal vez no haya cosa que mas predispon
ga á contraer la enfermedad. Huyase, 
pues de todo abuso en esla parle.

Tal es el régimen de vida que debe 
observarse siempre para conservar la 
salud; pero muy especialmente mientras 
dura la epidemia. Excusado es decir que



los enfermos, los achacosos, los ancianos 
y personas delicadas, han de redoblar 
sus cuidados en semejantes circunstan
cias, correspondiendo'al Médico disponer 
los que para cada uno en particular pue
dan ser necesarios.

La Acadeniia debe, por fin, adve'rlir 
para conocimiento.- de las personas que 
determinen abandonar una población 
atacada de la epidemia, que de resolverse 
á ello, lo hagan desde que los primeros 
casos indican la invasión; y que no inten
ten regresar hasta 15 ó 20 dias despues 
de haber desaparecido la enfermedad. 
El salir cuando la epidemia está en el 
periodo de desarrollo, expone al peligro 
de llevar incubado el mal, que no dejará 
por la fuga de aparecer á su debido 
tiempo; y el volver antes de la completa 
purificación de la localidad ofrece el 
riesgo de sentir la influencia con intensi
dad y de ser acometido del padecimiento 
de que huía.

Reglas de preservación para las 
poblaciones.

Cuando la epidemia se ha presentado 
en una población, y la existencia de al
gunos casos aislados hace temer que se 
propague la influencia con mas ó menos 
prontitud, según las condiciones de cli
ma, localidad y constitución atmosférica 
favorezca mas ó menos la evolución del 
gérmen morbífico, las Autoridades admi
nistrativas deben prevenirse adoptando 
cuantas disposiciones sean oportunas 
para evitar la extensión del mal ó dis
minuir sus estragos. •

Mejor que oculltar la próximidad ó la 
existencia del peligro en estos casos, 
cree la Academia que conviene inspirar 
al público confianza en las medidas opor
tunas de preservación y en la eficacia 
de los auxilios que á su tiempo deben 
prestarse, evitando asi los perjuicios 
ocasionados por el descuido de los im
prudentes y por la exageración de los 
meticulosos. Cuando el público sabe que 
hay un riesgo positivo, se precabe y 
obedece; así como cuando se persuade 
de que la Administración está vigilante, 
de que todo está prevenido para una 
buena asistencia, y de que ha de en
contrar los auxilios necesarios todo el 
que tenga la desgracia de ser acometido 
por la enfermedad invasora, se conserva 
la tranquilidad, se rehace el ánimo, y se 
evita la emigración, con los inconve
nientes que lleva consigo cuando el 
peligro arrecia, tanto para los fugitivos 
como para los moradores de la población 
infestada, y para los pueblos á donde 
en tropel acuden los que emigran.

Las disposiciones preventivas que 
deben tomarse en lodo el pueblo en que 
se presente el peligro de la invasión, 
han de tener el doble objeto indicado: 
de evitar en cuanto sea posible la exten
sión del mal, y de moderar sus estragos.

Al efecto, deben sanearse las calles, 
plazas y establecimientos públicos, palios 
y habitaciones, girando las visitas de 
inspección correspondientes, y haciendo 
que en todas partes baya la limpieza 

necesaria para evitar que se vicie el 
aire y que se formen focos de infección.

Deben inspeccionarse también los 
mercados y casas de abastecimiento pú
blico, para impedir la venta de toda 
clase de alimentos y bebidas que sean 
notoriamente nocivos, y cuidar mas es
meradamente que de costumbre, de que 
la preparación y conservación de los de 
uso común tengan las condiciones que 
requiere la salud de los habitantes.

Los riegos de las calles, plazas y pa
seos, que siempre perjudican cuando son 
excesivos, deberán reducirce á lo preciso 
para la limpieza.

Convendrá reunir oportunamente los 
fondos necesarios para facilitar á las 
clases menesterosas rancho de alimento 
sano para su subsistencia.

También deben prepararse aloja
mientos ó casas provisionales en puntos 
sanos, para alojar ó acampar á las per
sonas privadas de recursos que viven 
hacinadas en cuartos pequeños y sin 
ventilación, y facilitarles los abrigos 
necesarios.

Deben, por fin, emprenderse obras ó 
trabajos públicos con que dar ocupación 
á los que carecen de ella; y mandar á 
sus respectivos pueblos, con el socorro 
y seguridad necesarios, á los mendigos 
y gente sin oficio conocido.

Necesario es que con la anticipación 
necesaria se tengan dispuestos hospitales 
especiales en varios puntos extremos 
de la población, en número proporcio
nado al vecindario, y sin que escedan 
de 50 camas; y no permitir que en los 
generales se admitan otros enfermos que 
los de males comunes.

En todas las casas de socorro, ó en 
los puntos mas convenientes donde no 
se hallaren aun establecidas, deberá 
haber suficiente número de camillas bien 
acondicionadas, y el servicio necesario 
para trasladar á los expresados hospi
tales provisionales á los indigentes que 
en los respectivos distritos sean acome
tidos de la enfermedad.

Se procurará que la asistencia pres
tada por la beneficencia pública á los 
desvalidos que viven en casas reducidas 
y mal acondicionadas, se dé en los hos
pitales especiales que se establezcan, 
mejor que en su domicilio, para facili
tarles una atmósfera mas fácil de sanear 
y evitar la multiplicación de focos de 
infección que perjudique á los asistentes 
y á los vecinos de las casas próximas.

Deberán publicarse oportunamente 
instrucciones debidamente autorizadas 
para conocimiento del público, en las 
cuales, además de hacerse las preven
ciones necesarias sobre las reglas higié
nicas que han de observarlos individuos 
y las familias, se indiquen los puntos 
donde existan las casas de socorro y los 
hospitales especiales establecidos; los 
síntomas por los cuales se suele mani
festar la invasión de! cólera, y los auxi
lios que en tales casos deben emplearse 
por las familias, mientras acude el Fa
cultativo ó el enfermo es trasladado al 
hospital.

Para evitar los abusos que se cometen 
con los supuestos preservativos, la Au

toridad debe prevenir al público que la 
ciencia no reconoce otros medios de 
preservación que los’ conocidos por la 
higiene (que van comprendidos en estas 
instrucciones,) y vigilar el cumplimiento 
de lo que sobre la venta y anuncios de 
remedios prescriben las Ordenanzas de 
Farmacia.

Cuando la epidemia se haya desarro
llado, deben tener todas las poblaciones 
el número de Médicos, Farmacéuticos y 
Cirujanos que sean necesarios para el 
servicio del vecindario, retribuidos por 
los fondos públicos y establecidos en sitios 
determinados para la asistencia de las 
personas que reclamen su auxilio, sin 
perjuicio de los, que residan libremente 
en las poblaciones, ó á ellas acudan por 
su propia voluntad; y no deben faltar 
los medios de cualquier especie, que los 
Médicos necesiten para la asistencia de 
los enfermos.

En las ciudades grandes y populosas 
debe cuidarse de que, para los Faculta
tivos dolados por ellas, haya carruajes 
dispuestos á todas horas para facilitar 
la prontitud de sus servicios.

Las Comisiones de inspección deben 
vigilar el estado de salud de los vecinos 
que lo requieran, para hacer que no se 
descuide la asistencia cuando aparecen 
los síntomas que anuncian la invasión del 
mal: entre los cuales figura principal
mente la diarrea.

Conviene evitar la excesiva aglomera
ción de gentes, sobre lodo en sitios cer
rados de concurrencia pública, adoptan
do al efecto las disposiciones oportunas.

Debe también prohibirse toda mani
festación exterior, que . sea capaz de 
infundir terror en el público con relación 
á la epidemia.

Los cadáveres de los que fallezcan del 
cólera deben ser trasladados inmediata
mente á depósitos situados extramuros, 
que con la debida anticipación se hayan 
establecido, haciendo al debido tiempo 
su inhumación con las reglas prevenidas 
por la higiene, y las habitaciones en 
donde ocurran los fallecimientos-se de
berán fumigar, blanquear y ventilar con
venientemente.

Convendría, por lin, que las ropas de 
los que hubieran sido atacados del cólera 
se recogieran y lavaran con separación 
en sitios preparados para el objeto.

Medios específicos de preservación.

A pesar de los muchos medios que 
algunos Profesores, principalmente ex
tranjeros, recomiendan para librarse del 
cólera, y á pesar de tantas prácticas más 
ó ménos absurdas con que se ha preten
dido seducir al público, la Academia no 
reconoce método ni remedio algún# 
especifico para librarse de la enferme
dad en cuestión; y solo en la observancia 
de los preceptos higiénicos que preceden, 
en la oportunidad de los socorros pres
tados á los enfermos al aparecer los pri
meros síntomas, y en la prudente y sabia 
dirección facultativa, liene una fundada 
y justa confianza que desearía poder ins
pirar á lodo el muudo.

Remedios que deben ponerse en práctica 
mientras llega el Médico.

Convencida la Academia de que la 
oportunidad de los auxilios es una de las 
cosas más importantes en la curación del 
cólera, y persuadida, por otra parte, de 
que la administración de ciertos remedios 
por manos inexpertas y en momentos de * 
aflicción é intranquilidad de espíritu, es 
ó puede ser, por razones fáciles de apre
ciar, tanto ó más perjudicial que la 
enfermedad que con ellos se trata" de 
combatir, reprueba completamente esa 
multitud, que la sencillez, la ignorancia, 
la mala fé y la codicia proponen y elo
gian lodos los días y por lodos los 
medios que se hallan á su alcance. La 
Academia baria traición á su propia.con
ciencia, si autorizase con su silencio la 
más monstruosa de las especulaciones.

Las familias, sin embargo, han de 
estar prevenidas; y tan pronto como 
cualquier individuo sienta alguna indis
posición, por ligera que sea, deberá 
tratar de remediarla. La diarrea espe
cialmente no debe mirarse con indife
rencia; pues este síntoma que en otras 
ocasiones podrá significar muy poco, 
cuando reina el cólera en la población, 
es de la mayor importancia.

Como podría sucederque aquellas per
sonas que no han visto enfermos de cólera 
cavesen en uno de dos extremos igual
mente perjudiciales, el de alarmarse sin 
motivo, ó el de no hacer caso de los 
primeros síntomas de la enfermedad, per
diendo asi un tiempo precioso, conviene 
saber que el cólera rara vez se declara 
de un modo repentino; pues casi siem- 
va precedido de ciertos síntomas, más ó 
ménos intensos y numerosos, y más ó 
ménos constantes.

Unas veces anuncian la enfermedad 
una sensación de cansancio y de que
brantamiento de los miembros como si 
se hubiese hecho un ejercicio violento, 
pesadez de cabeza, desvanecimientos ó 
mareos, y molestia en la boca del estó
mago ú opresión; y en otras ocasiones 
empieza el mal con ruido de tripas, 
dolores de vientre y diarrea, aunque 
esta puede existir sin que haya dolores.

Estos síntomas pueden presentarse sin 
que les siga inevitablemente el colera; 
pero se debe procurar combatirlos á lodo 
trance, porque por lo ménos son muy 
sospechosos. Al efecto convendrá poner
se á dieta, hacer uso de las infusiones 
de flor de tilo, manzanilla, té ó salvia, 
beber á cortadillos el cocimiento de ar
roz con un poco de goma árabiga, tem
plado; ponerse lavativas pequeñas del 

¡ mismo cocimiento ó simplemente de 
agua natural con almidón; y sobre lodo 
meterse en cama caliente, procurando 
sudar con el auxilio de dichas infusio
nes, de abrigos y de caloríferos.

Si los síntomas indicados no ceden ó 
se agravan, el enfermo debe ser trasla
dado á un hospital inmediatamente si no 
puede permanecer en su casa; y en otro 
caso se debe llamar al Médico, conti
nuando entre tanto con el uso de los 
mismos auxilios.

Si mientras el Médico llega la diarrea 



se presenta sin olor y bajo la forma de 
un cocimiento de arroz, observándose 
en ella unos grumos blanquecinos; si 
aparecen vómitos de la misma naturale
za, aumenta la sed, se disminuyen las 
orinas ó se suspenden por completo; si 
el enfermo siente una presión y una 
angustia inexplicable en la boca del 
estómago, calambres en las piernas ó en 
los brazos, y al mismo tiempo la piel 
se enfria y el semblante se altera, he 
aquí lo que conviene hacer:

Se procurará dar calor al enfermo 
abrigándole bien, poniéndole caloríferos, 
botellas de agua caliente, ladrillos, 
saquillos llenos de salvado ó de arena, 
también caliente; se le frotarán los 
miembros (sin descubrirle) con un cepi
llo ó con un pedazo de paño ó franela, 
caliente y seca, ó bien empapada en 
aguardiente simple ó alcanforado, y se 
le aplicarán sinapismos en las piernas, 
brazos y boca del estómago. Si acabase 
de comer, convendrá favorecer la salida 
de las sustancias no digeridas, dándole 
á beber tazas de agua libia, sola ó con 
aceite.

La acción de dichos medios so favo
recerá obligando al enfermo á lomar 
cada media hora, ó tres cuartos de hora 
lo mas, tazas de infusiones bien calientes 
de melisa, flor de tilo, té ligero ó agua 
azucarada si no hubiere á mano otra 
cosa, añadiendo á cada taza una cucha
rada regular de ron ó de aguardiente 
anisado para los hombres, y pequeña 
para las mujeres y niños. Si vomitara 
les aguas, se le darán solamente y con 
frecuencie pedacilos de hielo.

Como el fin de tales auxilios es hacer 
que el enfermo entre en calor y que se 
sostenga y vigorice la circulación, es 
preciso insistir en ellos hasta que llegue 
el Facultativo.

Madrid 21 de Octubre de 1865.= 
Por acuerdo de la Academia, Matías 
Nielo Serrano, Secretario perpetuo.

GOBIERNO MILITAR
de la provincia de Burgos.

En el escrutinio general de votos veri
ficado en Valladolid los días 7 y 8 del 
corriente para el nombramiento de Habi
litados de las clases militares existentes 
en este Distrito para el año económico 
entrante de 1867 al 68, han resultado 
elegidos los sugelos que se expresan á 
continuación; y se publica en este perió
dico oficial, á fin de que pueda llegar á 
noticia de los individuos que de dichas 
clases residen en esta provincia.

Burgos 16 de Junio de 1867.=EI 
General Gobernador, Talledo.

Sres. Oficiales Generales de Cuartel y 
exentos de servicio.—1). Severo Fer
nandez .

Empleados del Cuerpo de Estado Mayor 
de Plazas, Comisiones activas del ser
vicio.—D. Fernando Sánchez Palomo, 
Oficial 2." de esta Capitanía General. 

Gefes y Oficiales de reemplazo.—D.
Juan García Martínez, id. id.

Juzgado de Guerra, Pensionistas de San 
Hermenegildo.—D. Gervasio Chacel, 
Oficial 1.° de id.

REPARTIMIENTOS 
de la Contribución territorial, cultivo 

y ganadería para el año 1867-68.

Concluido ya el repartimiento del cupo 
de la contribución correspondiente á los 
distritos municipales que á continuación 
se expresan, para el año económico de 
1867-68, se halla también de manifiesto 
en las respectivas Secielarías de Ayun
tamiento por término de diez días desde 
la publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial de la Provincia, á fin de que 
los interesados puedan hacer en dicho 
término las reclamaciones convenientes, 
si se considerasen agraviados, pues 
pasado que sea no se les admitirán.= 
Los Presidentes de las Juntas periciales.

DISTRITOS MUNICIPALES.

BENEFICENCIA PROVINCIAL DE BURGOS.
--------- -----------------------

El dia primero de Julio á las doce en punto de su mañana 
tendrá lugar en las Oficinas de la Beneficencia, sitas en la Casa 
nueva de Barrantes, frente al Hospicio, la subasta de los artículos 
de consumo para los acogidos en la Casa provincial, con sujeción 
á los pliegos de condiciones aprobados por la Junta, los que desde 
este dia estarán de manifiesto en su Secretaria, á fin de que puedan 
verlos las personas que gusten interesarse en la licitación de alguno 
de ellos, debiendo advertir que las proposiciones se harán por 
separado á cada artículo, á excepción de las legumbres, que pre
cisamente deberán hacerse á todas ellas.

Artículos de consumo y tipos fijados por la Junta para la subasta.

Carne fresca de vaca ó cebón, con la rebaja de doce céntimos 
en cada libra de 16 onzas del precio que tenga diariamente en los 
puestos públicos.

Tocino salado, oreado y de témpano, doce céntimos mas barato 
cada libra del precio que tenga diariamente en los puestos públicos.

Barbadillo del Mercado.
Gardeñajimeno.
Quinlanaorluño.
Revilla Vallejera.

Anuncios Oficiales.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
Y LOTERÍAS.

Legumbres.

Garbanzos de buena calidad y cochura, bajo el tipo de veinte 
y seis reales arroba.

Titos, á catorce reales arroba.
Lentejas, á catorce reales arroba.
Alubias, á diez y seis reales arroba.
Arroz de buena calidad, á veinte y ocho reales arroba.

Burgos 15 de Junio de 1867.
El Gobernador de la provincia,

PABLO DE CASTRO.

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huérfa
nas de militares y patriólas muertos en 
campaña, ha cabido en suerte dicho 
premio á Doña María Salomé Solos y 
García, hija de D. Reyes, miliciano na
cional de Viveros, muerto en el campo 
del honor.

MODELO DE PROPOSICION.

Conformándome con todas las condiciones fijadas en el pliego 
aprobado por la Junta para el suministro de.......... que en él se
expresan, para los acogidos en la Casa provincial de Beneficencia, 

me obligo á suministrar dicho artículo al precio de................
(en letra) reales............céntimos.

Fecha. Firma del proponente.

Lo participa áV. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial y demás 
periódicos de esa provincia, para que 
llegue á noticia dé la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Junio de 1867.=E1 Di
rector general, José María Bremon.

COMISARÍA DE GUERRA 
de la Plaza y provincia de Burgos.

El licenciado del Ejército residente 
en esla Ciudad, Blas María Mendoza, se 
presentará en esla Comisaría de Guerra, 
con persona que le garantice y su licen
cia absoluta, á recibir un libramiento 
de 200 escudos que le han correspondido 
por la gratificación de cumplido, con ar
reglo á la ley de Reemplazos de 50 de 
Enero de 1856.

Burgos 13 de Junio de 1867.= 
Valeriano Gallo.

Anuncios particulares.

COMERCIO DE GÉNEROS COLONIALES
Y FÁBRICA DE CHOCOLATE

DE SATURNINO GUTIERREZ.
PLAZA MAYOR, NÚM. 59,—BURGOS.

El dueño de esto Establecimiento tie
ne el honor de ofrecer á sus constantes 
favorecedores, ademas do tos géneros 
que ya conocen, el nuevo depósito de 
tabaco habano al por menor, proceden
te de los mas acreditados puntos.

Sus clases superiores, y sus precios 
arreglados.

En el mismo Comercio queda estable
cido el único depósito de las diferentes 
clases de papel de lina de la nueva fá
brica situada en Cegama, de los Señores 
Arza, Arcante y Compañía.

40-40

ALMACEN DE FERRETERÍA.

En el Almacén de Ferretería estable
cido en la Plazuela del Arzobispo, nú
mero 18, se sigue vendiendo á precios 
económicos camas de hierro bruñidas, 
maqueadas, pintadas y de latón ó dora
das; balería de hierro con baño de por
celana para cocinas; planchas económicas 
ó de vapor; herramientas para toda clase 
de oficios; herrajes para puertas y bal
cones y ventanas; clavazones de todas 
formas y dimensiones; colonos, palas y 
picachones, y hierros y aceros dulces y 
fundidos de las mejores Fábricas extran
jeras y del país.

Nota.—También se venden tijeras de 
última invención para esquilar ganado 
lanar. 13—50

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.


